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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Aprobar la Resolución Decanal N° 204/20 Ad Referéndum

 
VISTO:

La necesidad de emitir la Resolución Decanal Ad Referéndum del Honorable Consejo
Directivo Nº 204/20, referida a: Disponer de una nueva oportunidad para aquellos
estudiantes que se encuentren matriculados e inscriptos en el ingreso 2020 a la
asignatura Introducción a las Ciencias Agropecuarias de todas las Carreras de la
Facultad de Ciencias Agropecuarias de la UNC, y en consecuencia autorizar la
realización de un examen con modalidad virtual para el día jueves 26 de
marzo del corriente año; y

CONSIDERANDO:

Que se pone en consideración de este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Resolución Decanal N° 204/20 Ad Referéndum de este
Cuerpo, referida a: Disponer de una nueva oportunidad para aquellos estudiantes que
se encuentren matriculados e inscriptos en el ingreso 2020 a la asignatura Introducción
a las Ciencias Agropecuarias de todas las Carreras de la Facultad de Ciencias
Agropecuarias de la UNC, y en consecuencia autorizar la realización de un examen
con modalidad virtual para el día jueves 26 de marzo del corriente año, la cual
forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º: Por Mesa de Entradas comuníquese a la Secretaria General. Cumplido,
Comuníquese. Inclúyase en el Digesto de la UNC. Archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO



DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: CUDAP:EXP-UNC:0010231/2020


 
VISTO:


La presentación efectuada por los estudiantes de la Agrupación Franja Morada y la
necesidad de realizar un examen final excepcional con modalidad virtual y en un todo de
acuerdo a la emergencia sanitaria establecida por Ley 27.541 y por el DECNU-2020-
260- APN-PTE, la RESOL-2020- 108-APN-ME; y en el marco de la RHCD Nº 113-2020
y la RD 161-2020; y


CONSIDERANDO:


Que la Facultad de Ciencias Agropecuarias cuenta actualmente con el Campus
Académico FCA y con recursos humanos formados en educación virtual y nuevas
tecnologías educativas.


Que en este contexto de emergencia nacional causado por el COVID-19, es necesario
disponer de un sistema de evaluación virtual seguro y de calidad, que permita resolver
inconvenientes para la respectiva acreditación de los espacios curriculares de los
estudiantes.


Que consideramos necesario dar más oportunidades al estudiantado con el objetivo de
que los mismos puedan acreditar los espacios curriculares cursados hasta el momento,
de manera segura y a distancia.


POR ELLO


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°: Disponer de una nueva oportunidad para aquellos estudiantes que se
encuentren matriculados e inscriptos en el ingreso 2020 a la asignatura Introducción a
las Ciencias Agropecuarias de todas las Carreras de la Facultad de Ciencias







Agropecuarias de la UNC, y en consecuencia autorizar la realización de un examen
con modalidad virtual para el día jueves 26 de marzo del corriente año.


ARTÍCULO 2º: El examen previsto en el Artículo 1º se realizará a través del Campus
Académico FCA, en el aula virtual de la asignatura Introducción a las Ciencias
Agropecuarias, que estará disponible para los estudiantes inscriptos, a partir de las
11:00 horas y hasta las 17:00 horas del 26 de marzo.


ARTÍCULO 3°: Autorizar a inscribirse hasta el día 23 de marzo a las 24:00
horas, a través del sistema SIU Guaraní, a los estudiantes que habiendo
estado matriculados e inscriptos a la asignatura Introducción a las Ciencias
Agropecuarias durante el corriente año, se encuentren en la condición de regulares o
libres por falta o por nota.


ARTÍCULO 4°: De forma. Dese amplia difusión.
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